
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

6534 Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución Provisional de 16 de noviembre de
2010, de la Directora, relativo a las solicitudes
destinadas a apoyar a las agrupaciones de pro-
ductores que realicen actividades de informa-
ción y promoción de productos en el marco de
programas relativos a la calidad de los alimen-
tos (medida 1.3.3 PDR), presentadas al ampa-
ro de la Resolución de 9 de agosto de 2010, por
la que se realizó segunda convocatoria para el
ejercicio 2010 de las subvenciones previstas
en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de
programación 2007-2013, gestionadas por es-
te Instituto (BOC nº 166, de 24.8.10).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 de la Orden de 5 de marzo de 2010, por la que se
aprueban las bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias, FEADER,
para el período de programación 2007-2013, gestio-
nadas por este Instituto (BOC nº 50, de 12.03.10),
se procede a publicar la propuesta de resolución pro-
visional que se transcribe a continuación:

Examinadas las solicitudes de subvención pre-
sentadas al amparo de la convocatoria realizada
por Resolución del Director del Instituto Canario
de Calidad Agroalimentaria, de fecha 9 de agosto
de 2010 (BOC nº 166, de 24 de agosto), visto el in-
forme propuesta del Servicio de Fomento y Promo-
ción, de la Comisión de Valoración y a la vista de
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 5 de marzo, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, aprueba las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013
(BOC nº 50, de 12.3.10).

Segundo.- Mediante Resolución Director del Ins-
tituto Canario de Calidad Agroalimentaria, de 9 de
agosto de 2010, se realiza segunda convocatoria en
el ejercicio 2010 de las subvenciones previstas en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013,
gestionadas por este Instituto (BOC nº 166, de 24 de
agosto), destinadas a apoyar a las agrupaciones de pro-
ductores que realicen actividades de información y

promoción de productos en el marco de programas
relativos a la calidad de los alimentos (Medida 1.3.3.
PDR).

Tercero.- A la citada convocatoria se han destina-
do créditos por importe total de ciento catorce mil seis-
cientos cincuenta y dos euros con diecinueve cénti-
mos (114.652,19 euros) a imputar con cargo a la
aplicación presupuestaria 4401.714M.770.00 P.I.
08713A01 “Apoyo a actividades de formación y pro-
moción de productos en programas de calidad de
alimentos”.

- Las actuaciones para las que se han destinado los
créditos citados, están cofinanciadas por la Unión Euro-
pea en un 34,83% a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER), por el Minis-
terio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
en un 26,10%, y por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en el 39,07% restante.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, han sido formuladas un total de 13 peti-
ciones para acogerse a las citadas subvenciones.

Quinto.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes establecido en la citada Resolución de 9 de
agosto de 2010, se procedió a requerir a las entida-
des cuyas solicitudes no reunían los requisitos docu-
mentales establecidos en las bases por las que se ri-
ge la convocatoria, lo que se efectuó por Resolución
del Director del Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria, de 30 de septiembre de 2010 (BOC nº
202, de 13.10.10).

A los citados antecedentes les son de aplicación
los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Directora del Institu-
to Canario de Calidad Agroalimentaria dictar Reso-
lución sobre las solicitudes de subvenciones presen-
tadas en el marco de la convocatoria efectuada por
Resolución de 9 de agosto de 2010, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 23 de las bases reguladoras.

Segundo.- La presente propuesta de resolución de
concesión provisional se dicta de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como lo determinado en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-
neral de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09); en la Orden de 5 de
marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de
la concesión de determinadas subvenciones previstas
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias FEADER, para el período de programación
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2007-2013 y a la Resolución de 9 de agosto de 2010,
se realiza segunda convocatoria en el ejercicio 2010 de
las subvenciones previstas en el marco del Programa
de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, gestionadas por
este Instituto (BOC nº 166, de 24 de agosto), destina-
das a apoyar a las agrupaciones de productores que re-
alicen actividades de información y promoción de pro-
ductos en el marco de programas relativos a la calidad
de los alimentos (Medida 1.3.3. PDR).

Tercero.- Considerando que en el artículo 22 de la
Orden de 5 de marzo de 2010, se dispone que el órga-
no instructor, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado, elevará la Propuesta de Resolu-
ción provisional, debidamente motivada, al órgano
concedente, que adoptará Propuesta de Resolución
provisional, y que dicha propuesta deberá notificarse
a los interesados mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, concediéndoles un plazo de 15 días
para que presenten la aceptación expresa de la subven-
ción, así como que, en caso de que no se otorgue la
aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que
el interesado no acepta la subvención.

Visto el Informe-Propuesta del Servicio de Fomen-
to y Promoción del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria, y los demás preceptos legales de apli-
cación, y en uso de las competencias 

R E S U E L V O:

Primero.- Se conceda provisionalmente una sub-
vención a los peticionarios relacionados en el anexo
I, de esta Resolución Provisional, por las cantidades
y actividades establecidas en el mismo, para el pre-
sente ejercicio presupuestario y al amparo de la Re-
solución 9 de agosto de 2010, y de acuerdo con un
porcentaje de subvención del 50%.

Segundo.- Declarar por desistida de su solicitud
a la entidad que se relaciona en el anexo II.

Tercero.- Las subvenciones se financiarán con car-
go a la aplicación presupuestaria 4401.714M.770.00
P.I. 08713A01 “Apoyo a actividades de formación y pro-
moción productos en programas de calidad de alimentos”.

Cuarto - Los interesados que acepten las subvencio-
nes, una vez concedidas, asumen los requisitos, las
condiciones y las obligaciones establecidas en las ba-
ses que regulan la convocatoria, entre ellas, someter-
se a las actuaciones de comprobación que, en relación
con las mismas, se practiquen por el Instituto Canario
de Calidad Agroalimentaria, la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, la Inter-
vención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o por cualquier otro órgano de control competente, así
como facilitar toda la documentación e información que
les sea requerida por los mismos y que estén relacio-
nadas con el desarrollo de la actividad.

Quinto.- Mientras no se haya notificado la Reso-
lución de concesión, esta Resolución Provisional no
crea derecho alguno a favor de los beneficiarios pro-
puestos frente a la Administración, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 23.6 de las bases reguladoras.

Sexto.- El beneficiario deberá comunicar la acep-
tación expresa de la subvención concedida, a lo cual
se condicionará la efectividad de la misma, dentro del
plazo máximo de 15 días, a contar desde el día si-
guiente de la notificación de la presente Propuesta de
Resolución provisional, de acuerdo con lo que se es-
tablece en el apartado 5 del artículo 22 de la Orden
de 5 de marzo de 2010, por la que se aprueban las
bases reguladoras. En el caso de que no se aporte di-
cho documento dentro del referido plazo, se enten-
derá que el interesado no acepta la subvención.

Séptimo.- De conformidad con el artículo 23 de
la Orden de 5 de marzo de 2010, transcurrido el pla-
zo para la aceptación expresa de los solicitantes, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se elevará al órgano con-
cedente, la Propuesta de Resolución de Concesión que
resuelve el procedimiento.

Octavo.- Para el abono de la subvención conce-
dida, el beneficiario deberá haber realizado las acti-
vidades objeto de subvención entre el 1 de junio de
2010 y el 30 de septiembre de 2010, según lo esta-
blecido en el artículo tercero de la convocatoria.

Noveno.- Para lo no establecido en la presente
Propuesta de Resolución provisional se estará a lo
dispuesto en la Orden de 5 de marzo de 2010, por
la que se aprueban las bases reguladoras de la con-
cesión de determinadas subvenciones previstas en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias FEADER, para el período de programación
2007-2013, Resolución Director del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria, de 9 de agosto de 2010,
se realiza segunda convocatoria en el ejercicio 2010
de las subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, pa-
ra el período de programación 2007-2013, gestiona-
das por este Instituto (BOC nº 166, de 24 de agosto),
destinadas a apoyar a las agrupaciones de producto-
res que realicen actividades de información y promo-
ción de productos en el marco de programas relati-
vos a la calidad de los alimentos (Medida 1.3.3.
PDR), a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y su Re-
glamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en su normativa básica, así
como en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo aque-
llo que no se oponga o contradiga la normativa bá-
sica de las anteriores normas.
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Décimo.- Hacer saber a las entidades interesadas
que, si a su derecho conviene, podrán alegar su opo-
sición contra este acto de trámite para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimien-
to, en los términos establecidos en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Notifíquese la presente propuesta a los intere-
sados, mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, haciéndoles saber a los relacio-

nados en el anexo I, que a los efectos previstos en
el artículo 67 de las bases reguladoras se les con-
cede un plazo de 15 días hábiles siguientes a la no-
tificación de esta propuesta de resolución, para
que presenten la aceptación expresa de la subven-
ción, con la advertencia de que en el caso de que
no se otorgue la aceptación dentro del referido
plazo se entenderá que el interesado no acepta la
subvención.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2010.- La Directora, Sulbey González González.
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ANEXO I 

RELACIÓN SOLICITUDES OBJETO DE SUBVENCIÓN 

Nº EXPEDIENTE ENTIDAD SOLICITANTE NIF/CIF SOLICITADO APROBADO SUBVENCIÓN 
APROBADA 

ACTIVIDADES 
SUBVENCIONADAS NO SUBVENCIONABLE 

04,38,10,01 CRDO EL HIERRO V38295135 5.785,57 4.795,55 2.397,78 a), b) y d) 

Impuestos, Proyecto 1,2 (incumple 
publicidad apartado i) punto 1, 
artículo 33 de las bases) y Proyecto 
(1.6 incumple resuelvo tercero de la 
convocatoria) 

04,38,10,02 CRDO YCODEN-DAUTE-
ISORA Q3800477F 30.209,91 30.209,91 15.104,96 a), b), c), d), e) y f) Impuestos, Proyecto 10 (apartado a) 

punto 3, artículo 13 de las bases) 

04,38,10,03 CRDO ABONA G38354882 35.834,99 30.892,07 15.446,04 a), b), c), d) y e) Impuestos 

04,38,10,05 CRDO TACORONTE-
ACENTEJO G38077616 91.005,87 59.215,28 29.607,64 a), b), c), d) y e) Impuestos, Proyecto 5 (memoria y 

justificación insuficiente) 

04,35,10,06 CRDO GRAN CANARIA V35890029 5.805,64 5.529,18 2.764,59 d) Impuestos 

04,38,10,07 CRDO VALLE DE GUIMAR V38354668 3.318,23 3.201,16 1.600,58 a), d) y e) Impuestos 

04,35,10,08 CRDO LANZAROTE V35316538 37.076,95 29.853,41 14.926,71 c), d), e) y f) 
Impuestos, Proyectos Nº 5, 6, 7, 22 y 
23 (memoria y justificación 
insuficiente) 

04,38,10,09 CRDO VALLE DE LA 
OROTAVA V38315768 19.254,78 17.960,13 8.980,07 a, c), d) y e) Impuestos Proyecto 1 

(documentación insuficiente) 

04,35,10,10 SAT AGROCANARIAS F35366640 22.700,00 8.709,74 4.354,87 c), d), e) y f) Impuestos 

04,38,10,11 CRDO LA GOMERA V38714424 9.979,72 9.800,49 4.900,25 a), b), y d) Impuestos 

04,38,10,12 CRDO LA PALMA G38322582 15.761,85 14.000,92 7.000,46 a), b), c), d), e) y f) 
Impuestos, Proyecto Guía (incumple 
publicidad apartado i) punto 1, 
artículo 33 de las bases) 

ANEXO II 
DESESTIMADOS Y/O DESISTIDOS 

Nº EXPEDIENTE ENTIDAD SOLICITANTE NIF/CIF OBSERVACIONES 

04,38,10,04 ASPROCAN G38376315 DESISTIDO (NO SUBSANA) 
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